
 

RUTAS CAMPEONATO DE ANDALUCIA SUB 17 (CADEBA) 

RUTA  (ALMERÍA- JAEN- GRANADA – MÁLAGA) 12+17+6+14= 49 DEPORTISTAS 
 

HORA: 10.30 DELEGACIÓN DE ALMERIA 

POBLACIÓN: GUADIX PUNTO ENCUENTRO: ESTACIÓN DE 

SERVICIO LOS ABADES. 

Responsable: Juan Antonio Parra 

Viudez 

DEPORTISTAS: 10 ÁRBITROS Y DELEGADOS: 2 

 
JESÚS  RAMÓN REBOLLO SALADARES AL ORIENTAL 

ALVARO RODRÍGUEZ CASTILLO MYTHOS AL ORIENTAL 

JOSÉ  CORDERO GONZÁLEZ MYTHOS AL ORIENTAL 
JAVIER  ZURITA CID MYTHOS AL ORIENTAL 
FRANCISCO  ELVIRA GÓMEZ EL CASTILLO AL ORIENTAL 
RAÚL LÓPEZ KRONOS AL  ORIENTAL 
EMILY JENKINSON KRONOS AL  ORIENTAL 
ANTONIO L. MARTINEZ GARCÍA MIG. GALERA AL ORIENTAL 
ANA  JIMÉNEZ ESPINOSA  MIG. GALERA AL ORIENTAL 
CELIA ENRIQUE BARRIONUEVO FORUM AL ORIENTAL 

 

HORA: 12.00 DELEGACIÓN DE JAEN 

POBLACIÓN: JAÉN PUNTO ENCUENTRO: ANTIG. ESTADIO 

LA VICTORIA. 

Responsable: Victor Serrano Huete 

DEPORTISTAS: 14 ÁRBITROS Y DELEGADOS: 3 

 
SERGIO COLMENERO ORTIZ ATHENAS JA ORIENTAL 

GUILLERMO CANALES GUTIÉRREZ  ATHENAS JA ORIENTAL 

ESTHER LERMA DELGADO ATHENAS JA ORIENTAL 

GLORIA Mª PACHÓN GALARZO ATHENAS JA ORIENTAL 

JAVIER  MARTÍNEZ PÉREZ JUDO JAÉN JA ORIENTAL 

IGNACIO LÓPEZ MORENO JUDO JAÉN JA ORIENTAL 

RAFAEL VAZQUEZ DOMÍNGUEZ JUDO JAÉN JA ORIENTAL 

ELOY BONILLA VEGA JUDO JAÉN JA ORIENTAL 

JOSÉ ANT. JIMÉNEZ PEREIRA JUDO JAÉN JA ORIENTAL 

JESÚS MESSENGER JUDO JAÉN JA ORIENTAL 

ROCIO A. PEINADO MOLINA JUDO JAEN JA ORIENTAL 

MARINA MORENO SEGURA JUDO JAEN JA ORIENTAL 

Mª CARMEN ROMERO GARCÍA JUDO JAEN JA ORIENTAL 

GLORIA Mª OVIEDO MOYA JUDO JAEN JA ORIENTAL 

ALEJANDRO JIMENEZ CARMONA ATHENAS JA ORIENTAL 

 

HORA: 13.30 DELEGACIÓN DE GRANADA 

POBLACIÓN: GRANADA PUNTO ENCUENTRO: ESTACIÓN DE AUTOBUS DE 

GRANADA . 

Responsable: Jose Luis Chinchilla Marruecos 

DEPORTISTAS: 3 ÁRBITROS Y DELEGADOS: 3 

 
FRANCISCO MEDINA ORTEGA CHINCHILLA GR ORIENTAL 



JUAN JOSÉ CARMONA SÁNCHEZ BUDO GR ORIENTAL 

ALVARO SÁNCHEZ SÁNCHEZ CL GRANADA GR ORIENTAL 

 

 
HORA: 15.00 h DELEGACIÓN DE MÁLAGA 

POBLACIÓN: MÁLAGA PUNTO ENCUENTRO: PABELLÓN 

CIUDAD JARDÍN. 

Responsable: Miguel Angel Arias  

DEPORTISTAS: 9  ÁRBITROS Y DELEGADOS: 5 

 
AARÓN MORENO CRUZ C. JARDIN MA ORIENTAL 

TATIANA GAMBERO LEIVA C. JARDIN MA ORIENTAL 

IRINEA  BERMUDEZ SÁNCHEZ C. JARDIN MA ORIENTAL 

JOSÉ C. MOTA MALDONADO DIV. PASTOR MA ORIENTAL 
MERCEDES SOTO LINARES MARBELLA MA ORIENTAL 

FERNANDO BUENO HARO JUDO ARIAS MA ORIENTAL 

ALEJANDRO HIERREZUELO MÚÑOZ JUDO ARIAS MA ORIENTAL 

JOSÉ M. CASTILLO ORTIZ MIJAS MA  ORIENTAL 

YASSIN KOUGITZ SUMNY VIEW MA ORIENTAL 

 

SE RECUERDA A TODOS LOS DEPORTISTAS QUE  

DEBEN LLEVAR SU DNI (OBLIGATORIO) Y 

PRESENTARLO EN EL PESAJE. 
 

 

NORMATIVAS A SEGUIR  
 

VIAJES Y ESTANCIAS DE EQUIPOS ANDALUCES EN COMPETICIONES PROPIAS 

EN NUESTRA AUTONOMIA ASI COMO FUERA DE NUESTRA REGION. 

PROLOGO: 

Los deportista/s de la FANJYDA (tanto convocados, como asistentes sin convocar y 

autorizados por la FANJYDA en adelante (DEPORTISTA/S)) que se desplazan fuera 

de nuestra autonomía, viajan en representación oficial de Andalucía y forman el 

Equipo Andaluz en el evento al que acuden a participar, para ello la FANJYDA 

organiza una expedición que conlleva un desplazamiento o  viaje con unos 

acompañantes entrenadores/responsables de dicho equipo Andaluz, lo cual como es 

lógico genera unos gastos que sufragamos entre todos los Federados.  

 

El acto deportivo al que se acude comienza en el punto de concentración y termina en 

el acto de dispersión, por lo que cualquier cambio o incidencia en la formación del 

equipo confirmado así como en su desplazamiento de ida y vuelta  desvirtúa en sí 

mismo el espíritu de equipo andaluz. 

 

                Al mismo tiempo cualquiera de estas incidencias o ausencias sin justificación 

documental suficiente, así como la transgresión de las normas básicas de viaje y 

convivencia quedará sujeta a la aplicación de las correspondientes sanciones 

disciplinarias deportivas, tanto por los actos en si como por la indebida utilización de 

los recursos económicos de la FANJYDA destinados al cumplimiento y fin expreso de la 

expedición. 



 

ANEXO: 

 Normas de Comportamiento para Nuestros Deportistas (tanto convocados, como 

asistentes sin convocar y autorizados por la FANJYDA en adelante (DEPORTISTA/S) 

en los, VIAJES entrenamientos. Concentraciones y competiciones. (Comisión técnica 

08/05/06 y junta directiva 16/08/06). 

 

RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES DE LOS Jefes de Expedición / 

Delegados / Entrenadores 

Los Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores de la expedición, en representación 

de la FANJYDA se responsabilizan de los DEPORTISTA/S a su cargo, desde la 

presentación de los mismos en el punto de concentración (X) a la hora (X) hasta la 

despedida / dispersión del DEPORTISTA/S en el punto (X) a la hora (X), sometiéndose 

dicho DEPORTISTA/S, durante este periodo a la disciplina del grupo y a las 

directrices de los Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores de la expedición 

siendo responsabilidad del DEPORTISTA/S cualquier hecho o acontecimiento 

acaecido fuera de este periodo de tiempo y lugar  a consecuencia de la falta de 

comunicación a los Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores o a la falta de 

cumplimiento a las directrices y a la disciplina de grupo.  

 

Los (DEPORTISTA/S) menores de edad serán recogidos junto a la autorización 

escrita de sus padres o tutores en el punto de encuentro y serán entregados a sus 

padres o tutores o personas debidamente acreditadas que ostenten la representación de 

los padres o tutores en el punto de encuentro. 

Cualquier acto / incidente o accidente fuera de la organización y dirección de los Jefes 

de Expedición / Delegados / Entrenadores, ocasionado o producido a o por los 

(DEPORTISTA/S) mayores de edad serán de la exclusiva responsabilidad de dichos 

(DEPORTISTA/S) mayores de edad. 

 

POR TANTO y de conformidad con las anteriores directrices en su día adoptadas: 

                Se ruega el respeto de las normas deportivas de viaje y de convivencia por 

parte de todos los participantes, siendo los Jefes de Expedición / Delegados / 

Entrenadores de los DEPORTISTA/S participantes, en la CONCENTRACION DE 

FUENGIROLA responsables del comportamiento individual de los DEPORTISTA/S a 

su cargo dentro del evento deportivo dependiente de la FANJYDA. 

 

                Las salidas del hotel de residencia fuera del horario establecido y solo para 

los DEPORTISTA/S mayores de edad, serán exclusiva responsabilidad de los Jefes de 

Expedición / Delegados / Entrenadores, quienes deberán autorizar expresamente las 

mismas y siempre los DEPORTISTA/S menores si salen, deberán hacerlo estando 

acompañados por sus Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores. 

 

                     La responsabilidad del uso inadecuado de la instalación residencial y 

deportiva, así como de los medios de transporte, recaerán sobre los Jefes de Expedición 

/ Delegados / Entrenadores de los equipos a los que pertenezcan los DEPORTISTA/S 

causantes del daño, sin perjuicio de la acción de derivación de la responsabilidad a los 

causantes directos de los mismos. 

 

Cualquier desperfecto de tipo vandálico que se produzca por un uso inadecuado de los 

vehículos, instalaciones y hoteles, será facturado al causante de forma inmediata. 



 

Es deber de todos los DEPORTISTA/S participantes respetar las normas deportivas y 

de convivencia, siendo responsables de los DEPORTISTA/S, los Jefes de Expedición, 

Delegados y Entrenadores. 

 

Se ruega que se respete el tiempo de descanso de los deportistas y de cualquier otro 

usuario del hotel. 

 

Se recuerda a los DEPORTISTA/S que convoque la FANJYDA la obligatoriedad de ir 

uniformados DESDE  EL PUNTO DE REUNION AL DE DISPERSION con el 

 “chándal-kimono” que la FANJYDA proporciona a los DEPORTISTA/S.  

  

Así como subir al podio o recogida de premios con el chándal o kimono de la 

FANJYDA. 

 

La trasgresión de estas normas básicas de convivencia quedará sujeta a la aplicación 

de las sanciones disciplinarias deportivas. La FANJYDA tendrá potestad para aplicar 

las sanciones disciplinarias que resulten oportunas a Jefes de Expedición / Delegados / 

Entrenadores, deportistas y cualquier otra persona vinculada con estos y con las 

expediciones que incumplan las normas citadas. 

 

  


